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INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, paso al señor Juez, 
escritos de contestación por parte de las vinculadas como litisconsortes necesario ALZATE 
GUTIERREZ Y CONSORCIO VIAL CARRERA 18, representadas por Curador ad-lítem, lo 
cual hicieron dentro del término de traslado (Archivo No. 40,41).Informo que no obra 
constancia que las vinculadas, hayan enviado al correo de la parte actora, el escrito de 
contestación. Informo además, que se encuentra pendiente por notificar a 
TEMPORALMENTE S.A.S., como vinculada y llamada en garantía. Sírvase proveer. 
La secretaria, 
 
MARIA CIELO ALZATE FRANCO 
 
Visto el informe que precede y ante el incumplimiento a lo dispuesto por el Art. 3º, inc. 1º., 
de la Ley 2213 de 2022, esto es, por parte de las vinculadas ALZATE GUTIERREZ Y 
CONSORCIO VIAL CARRERA 18, quienes se encuentran representadas por curador ad-
lítem, de remitir el escrito de contestación al correo electrónico de la parte actora 
erikamaria.14@hotmail.com y deiuremyo@gmail.com , toda vez que no obra prueba de 
ello, por lo que se concede, el término de cinco (5) días para que procedan de conformidad. 

Notifíquese la presente providencia al auxiliar de la justicia. 
 
De otra arista, se observa que se encuentra pendiente por parte de la demandada 
CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S., notificar a TEMPORALMENTE S.A.S., tanto la 
vinculación como litisconsorte necesario y llamado en garantía, que propusiera la antes 
referida demandada (Archivo No.22). 
 
Por lo anterior se REQUIERE para que adelante los trámites de notificación y allegue las 

evidencias de envío junto con la constancia de acuse de recibido de la destinataria. 

 
NOTIFÍQUESE. 

    
   

   
LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO    

Juez     
20/10/2022  
Caf  
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